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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera
les del Gobierno son obligalíuMías para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen olicialinenle en ella y cua
tro dios para los demás pueblos de la 
misma provincia.

[Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

SË SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.

Estableeiiniento tipogrráflco y librería de 1>. AdJSTIJV 
Ol&TOAEI>A, Mercado 53 y Mayor 30-

EN PROVINCIAS.

En las principales librerías.

PRECIO DE SCSCRICIOI

En Logroño.—Por un mes. 12 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fu¿ra—Por un mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

FASTS OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. el Rey (Q. I). G.), la 
Senna. Sra. Princesa de Astu
rias y los Sennos. Sres. Duques 
de Montpensier continúan en el 
Iteal Sitio de San Lorenzo, sin 
novedad en su importante salud.

De igual benetício disfrutan en 
esta córte las Sermas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar, Do
ña María de la Paz y Doña Ma
ría Eulalia.

MINITSERIO TE GRACIA Y JUSTICIA.

Uireeeion general de los lle- 
gistroM civil y de la propiedad 

y del Volariado.

Excmo. Sr.: En el recurso guberna
tivo promovido por elN dario D.Pablo 
de la Lastra contra el Registrador de 
la propiedad de esta Có le por su re- 
fiiiliva á inscr.bir cierta escritura de 
caria de dote, fendienle en esta Di
rección general en virtud de la apela
ción interpuesta por aquel funcionario:

R‘'Sulidndo que en 5 de Julio dtl 
áiio ú t mo comparecieron ante D. Pa
blo de Lalaslra,Notario de esta capital, 
de una pirle Doña Concepciou ürdain- 
pilleia y Torre, de 22 años de edad, 
acompañada de su padre. D. Andrés, y 
de otra D. Vicente Ruiz de Velasco y

Gonzalez, del comercio, de 23 año?, 
asistido de su padre 0. Bonifacio, cu
yas parles li^biao coolraido matrimo
nio entre si en 11 de Abril anterior, 
y prévia entrega que á presencia del 
Notario se hizo al D. Vicente de la 
cantidad de 55 505 pesetas y II Di 
céntimos en ropas, alhajas, otros con
ceptos y parle de un crédito hipoteca
rio que poseía el D. Andrés (Jrdampi- 
lleh, y que con otras partidas abonaba 
este ¿i su hija para reintegro de .su le
gitima materna, reconoiió el nombrado 
otorginle á favor de su esposa la re
ferida suma corno dole inestimada que 
no produce efrclos de venia é hipotecó 
varias fincas de su propiedad en garan
tía de los bienes muebles comprendi
dos en el haber dotal:

Resultando que presentada en el Re
gistro de la propiedad de esta Córte la 
oportuna escritura otorgada por los 
referidos cónyuges, el Registrador de 
la propiedad no admitió su inscripción, 
porque el menor D. Vic-^nle Luiz de 
Vrlasco no tiene capacidad legal para 
hipotecar, y ha debido por tanto obte
ner la competente autorización judi
cial, añadiendo aquel funcionario en 
la ñola consignada al pié del docu
mento, que tampoco podia ponerse la 
nota marginal prevenida en el art. 126 
del reglamento respecto de la dote 
inestimada, porque no se ha dado co
nocimiento à la deudora de la cesión 
de parle del crédito hipotecario, con 
arreglo á lo dispuesto en el 108:

Resultando que notifijada la referida 
cesión á la deudora por el Notario au- 
loi izante, hizo su inscripciou el Regis 
trador y pu<o al mirgen nota expre
siva de la entrega de dicha parte de 
crédito como dole inestimada:

Rvsiillando que contra la negativa 
del Registrador á iuscritir la hipoteca

dotal constituida por Ruiz de Yelasco, 
recurrió por escrito ante el Juzgado el 
Notario D. Pablo de la Lastra, en soli
citud de que se declarase bien exten
dida é inscribible por tanto la relacio
nada escritura de carta de dote, ale
gando al efecto los siguienies funda
mentos: que la constitución de hipoteca 
dotal es preceptiva y obligatoria, j 
como tal, no há menester el marido 
menor de autorización alguna judicial; 
que la ley Hipotecaria, lejos de re
querirla, faculta «i los padres para que 
en nombre de sus hijos exijan y califi
quen la hipoteca; que estando justifi
cada la necesidad en la misma ley, y 
no podiendo el Juzgado negar la auto
rización sin contraveair'a, sólo se con 
seguiría ocasionar á ios menores gas 
los y dilaciones inútiles, que cuando se 
trata de la observancia de la ley, así 
cooQo el Notario necesariamente ha de 
advertir al padre de la menor el dere
cho de exigir y calificar* la hipoteca, y 
al del marido la obligación de consti
tuirla, £sí el Rt^gistrador ha de consi
derarse también obligado á inscribirla 
sin la exigencia de un requisito tan 
improcedente en este caso como inne
cesario; y por último, que la Real or
den de 28 de Agosto de 1876, ó cual
quiera c Ira disposición que en su apoyo 
invoque aquel funcionario, no han de 
ser con seguridad aplicables al caso 
en cuestión:

Resultmdo que oido el Registrador, 
este informó: que su calificación se 
funda en la Real orden de 28 de Agosto 
de 1876. en !a cual se determina que, 
no siendo los padres más que admi
nistradores y usufructuarios de los 
bienes que los lijos adquieren por su 
trabajo ó industria, no tienen aquellos 
facultad para enajenarlos ni para can
celar derechos reales inscritos perte

necientes á los mismos; que suarlicuio 
l.“ no deja lugar á duda en cuanto á la 
aplicación que á este caso tieneu sus 
disposiciones, pues que no sólo se re
fiere á la venta de bienes de menores, 
como supone el recurrente, sino que 
expticilamente se incluye la hipoteca 
sin hacer excepción de las legales; j 
en fin, que la facultad concedida á los 
padres para representar à sus b jos no 
es suficiente para suprimir la autori
zación judicial que de un modo l<>rmi- 
nanle se previene por la ley:

Resultando que Dudado en el ar
tículo l.® de la citada Real orden, el 
Juez dictó auto declarando no haber 
lugar á revocar la negativa del Regis
trador ínterin no se justifique por e! 
menor hallarse autorizado judicial
mente, de cuya resolución apeló el 
Notario para ante la Presidencia:

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia confirinó el auto apelado, 
aun cuando para ello tuvo en cuenta 
razones distintas de las aducidas por 
las parles y el Juzgado; pues tratán
dose en el caso presente de un menor 
emancipado legalmente por el mero he
cho de su casamiento, no podia invo
carse el art. 1." de la repetida Real ór- 
den, sino el 4.® de la misma y los tex
tos legales que en dicho articulo se 
citan:

Vistos los artículos 137, 158, 160, 
174, 176, 182, 18.5, 184 y 185 de la 
ley Hipotecaria; 116, 117, 120 y 121 
del reglamento general dictado para 
su ejecución.-

Vista la Real órden do 28 de Agosto 
de 1876;

Vistas las sentencias del Tribnnal 
Supremo de 25 de Octubre de 1857 y 
11 de Enero de 1859:

Considerando que la disposición cou- 
lenida en el art. 1.® de la Real órdeo
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de 28 de Agosto de 1876, en que se 
apoyó el Registrador para suspender 
la inscripción delà escritura autorizada 
por el Notario recurrente, es inaplica
ble en el presente caso, porqu-i dicho 
praéepto se refiere â los actos de ena
jenación otorga los [wr los hijos no 
emancipados, y el cousig^dQ en la re
ferida escritura aparece o'Orgado por. 
hijos ya emanci/ftdos en virtud del 
Irinaont! que han contraido:

Considerando que taaapoco es apli
cable al expresado ducu nenío lo dis
puesto en otras leyes de P^rTidá ÿ he'* 
copiladas acere » de la neceadád^eu quo 
se hadan los hijos ya eraan'Clpido^ (te 
obtener autorización judicial para ce
lebrar actos ó contratos de enaj^^nacioc 
de bienes inmuebles, porque hallándose 
prohibido por la legislación común, se
gún ha declarado el Tribunal Supre
mo en las citadas sentencias, los con
tratos entre marido y mujer, fuera de 
los casos expresamente exceptuados el 
otorgamiento de estos úlimos sólo 
puede r-girse por las disposiciones es- 
especiaies que los autorizan.

Considerando que el contrato cele
brado entre los esposos 0. Vicente Iluiz 

. de VelaíCO y Do in Concepcion Urdam- 
píllela, en virtud del cual el primero 
constituyo en hipoteca varias fincas á 
la seguridad de la dote aportadi por 
su esposa en el mismo acto, pertenéve 
á la clase de ¡os exceptuados de aquella 
p-ohibiciqn g neral por autorizarlo la 
moderna ley Hipotecaria al imponer al 
marido la necesidad de constituir aqae 
Ha hii»oieca si tuviere bienes, à ménos 
que DO fuese dispensado por su esposa: '

Considerando que la expresaua ley 
atribuye suficiente capacidad al esposo 
menor de edad para otorgar por sí solo 
el contrato de hipoteca à fdvor de su 
esposa como consecuencia forzosa é 
ineludible del matrimonio conlraido, 
en el mero hecho de no exigir ningún 
otro requisito para su oh rgamienlo co
mo exige el de l.> autorización judicial 
para quélos cónyuges menores de edad 
puedan enajenar ó gravar en favor de 
un extraño lo.s bienes dótales ó los hi
potecados á la seguridad de los mis
mo-:

Considerando que el sentido de la 
ley Hipotecaria, de acuerdo en esta 
parle con los principios consignados en 
el proyecto del Código civil, y con la 
práctica que de antiguo viene general
mente observánd se, rechaza la previa 
autorización judicial para que los con 
yuges menores de edad puedan otorgar 
los contratos de aportación dotal y 
constitución de hipoteca, cuyo sentido 
confirma el mismo texto de la ley al 
estimar suficiente la interveocion d* 
los padres ó del curador de la mujer 
menor de ed id para los actos impor
tantes de reclamar la hipoteca legal y 
calificar la suficiencia de la ofrecida por 
el marido, así como al reservar la in- 
lervencion judicial al caso en que no 
hubiese avenencia ó conformidad entre

los esposos sobre la obligación de cons
tituir dich i hipoteca y sobre la calidad 
y cuantía de los bienes ofiecidos:

Considerando que no siendo nece^a- ' 
ria ni exigiendo la ley Hipoiecaria'la ' 
aulorizaciíjp jndicial para lodos l^s ac
tos leláciioaados con la aportación do
tal por ^arle de la mujer menor‘de 
ediní, tampoco debe exigirse para que 
el iWiub complete estos mismos actos 
legalesT’^fbWe’^lodo si se tiene presente 
que este úliimo viene oh.¡gado à cens-, 
muir el de hipoteca, y que ningún 

-perjuicio-puetUsufrir «mu eu el caso de . 
que copslituyese en léipoieca biciÁ-s 
que exCwdi^Aóu en grao canlida i .Cei j. 
valor de los dótales asegurados, porque 
según la doctrina de dicha ley sólo' 
quedarían gravados en cuoiilo al ver
dadero impone del crédito doial, po
diendo disponer de lo que sobrase des
pues de cubierta dicha responsabiliiiau:

Esta Direccioü general ha acordado, 
con revocacioa de la providencia ape
lada, dejar sin efecto la nota puesta por 
el Registrador de la propiedad de Ma
drid al pie de la escritura autorizada 
por el Notario del Colegio de este ter
ritorio D. Pablo de la Lastra, cujO do
cumento se declara inscribible por no 
adoæcer del deíeclo que le atribuye el 
expresado Registrador, y ha’fiarse ex-*^ 
leudido con arreglo á las disposiciones 
legales vigentes.

Lo que condevolnciondclexpedienle 
original comunico a V, E para su co- 
oocimieulo y efectos oportunos. Dits 
guardé á V. E. muchos años. Madrid 5 

í de Moyo de 1R7B.—El Director gene
ral, Feliciáao R. de Arellano.—Señor 
Pícsidenlft de la Audiencia de Madrid.

(dJlaceía lU de Julio,J

sobre la necesidad de introducir en él 
algunas modificaciones.

El Gobierno examinó las razones en 
que se fucilaba la consulta, y estimán
dolas valederas, aprobó casi todas las 
modificaciones pedidas, autor’zó sii in
troducción en el decreto, y mandó que 
este, ya modificado, se fiublicara en la 
Gaceta de la Isla. |

Publicóse en efecto; pero aun así ho 
se consideraron süíicicnles'las irodifi- 
caciones introducidas, y en su conse
cuencia se expidió el Real decreto de 

r 15^ do Diciembre de 1372, que anadia 
oirás huevas,; y en cuyo preámbu'o Se 

í-dedaraba que no- se habla puesto-en 
ejecución el de 1870 por las dudas 
ocurridas y no resueltas todavía.

Planteada al fin la nueva organiza
ción provincial y municipal, la expe
riencia vino pronto a demostrar que en 
hpoca y circunstancias dadas podia lle
gar á consliluir un verdadero peligro 
para los altos intereses del Estado, y 
perjuicios inmensos para la isla de 
Puerlo-Ricó.

Con el fin de evitar ese peligro se 
dictaron los decretos de 5 y 7 de Fe
brero de 1874, por medio de los cuales 
el Gobernador superior civil de 1« Isla, 
(autorizado al efecto por el Gobierno de 

la República, disolvió la Diputación 
provincial y lodos los AyuolarajentuS, 
y nombró por sí las personas qué ha- 
hian de constituir dichas Corporaciones.

Esta medida, de carácter excepcio
nal, y las anteriores y sucesivas modi
ficaciones parciales vencieron las di
ficultades del raomenlo;pero no por eso 
había desapar«?cido la imperiosa nece
sidad de una esencial y conveniente re
forma.

Solicitada con insistencia por las di
ferentes personas que tuvieron á su 
cargo el Gobierao general de la proviu- 
cia el Ministerio-Regencia manifestó en 
2 de Enero de 1875 su propósito de no 
leg'slar sobre materia alguna, pero al 
misriio tiempo concedió fveudades à la 
referida Auioridad superior pura hacer 
cnanto exigiese el orden público y la 
integridad de la Patria.

Asi continuaron las cosas basta la 
promulgación de b by de 16 de Di- 
ciprflbrede 1876, cuyo art. 4 ® dispuso 
que ss aplicaran á la provincia de Puer
to-Rico las reformas de las leyes orgá
nicas Provincial y Municipal, sancío- 
uadas para la Peninsula cou arreglo á 
las prescripciones contenidas en el ar
tículo 89 de la Constitución de la Mo
narquía. Instruyóse, eu su consecuen
cia, por este Ministerio el oportuno ex
pediente, er el cual han emitido su pa
recer el Consejo de adininislracior, el 
Gobierno general de la Isla, y el Con
sejo ue Est ido en pleno.

Aceptando el criterio de e^te ú'lirao 
Cuerpo, el Ministro que suscribe entien
de que, dado el estado particular <le ci
vilización y cultura de t'ueito-Rico, es 
preciso oigantzar allí el Poder de tal 
manera, que intervenga en lodos los 
actos administrativos de alguna impor

1DHOT0 DE ULTRAMAR.

EXPOSICION.

SEÑOR: L"a orgaoizací m municipal 
que, reducida a muy e-tíechos limites, 
regia en la is a de Puerto-Rico desde 
164Ü, se intentó reemplazar en 1870 
con el régimen provincial y munie pal 
que las Corles Consliluyeutes lubian 
decretado para la Península. Pero tan 
trascedental como no bastante medi
tada referma ha demostrado uoa vez 
más la intficacia de toda medida legis
lativa que no esté en armonía con las 
necesidades y condiciones del país para 
que se dicta. Babada en un exa-'.erado 
espíritu descentralizado^ sin preceden
te en los hábitos y costumbres de . que
lles pueblos y en pugna con los prin
cipios de gobierna a elles aplicables, 
la Autoridad superior de la Is'a, «1 re
cibir los decretos de 27 de Agosto del 
expresado año do 1870, que corteidan 
la mencionada reforma, se vió obligada 
á suspender la publicación del más im
portante de ellos, del relativo á la ley 
Municipal, y representó al Ministerio 

tancia; que conozca el desarrollo de to
dos los intereses; que sancione con su 
autoridad lodo iniciativa; que regule 
iodo movimiento de ver ladera Irasceo- 
dencin; que sea, en suma, el centro 
moderador de tod islas fuerzis,í para 
que, auD cuando en su íaciiniehlo y 
progreso se las deje en cqmplel^ |iber^ 
lad* pueda»enfrenarlas si jlegan á’lras- 
pasar los límites de la legaLj^ad y-.^e 
la cóbvenicheia pública.

Sin esta organización no es posible 
mantener en tan apartadas regiones el 
presiigip de la Autoridad, ni r'igorizar 
so acción para que redice lo¿ fines de 
que se hTtm encargaia.

Pot las razones dichas procede intro
ducir algunas re fermas en las leyes de 
la Peninsula’que han de aplicarse a la 
isl » (le Puerto-Rico, ya en lo rJalivo 
á la parte política, y principalmente al 
nombramif-nlo de Alcaldes, Comisarios 
y Secretarios de los Ayuntamientos y 
Diputación, ya en lo concerniente á las 
facultades de aqmllas Corporaciones 
y à la gestion de su Hacienda y Conta
bilidad, sin confiar divas de menos tras
cendencia, fundadas en rant i vos de di
versa entidad y consideración.

Debe consignarse en primer término 
que, si con relación à la fuerza armada 
que ha de ser costeada por los Ayunla- 
mieotos para atender á ios servicios de 
polil la de seguridad urbana y rural, se 

I mantiene el precepto de la ley penin
sular, que atribuye exclusivamente al 
Alcalde el libra Dombramicuio y sepa- 
racioü de aquellos sgentes, es porque 
esta prescripción no sirve de obstáculo 
para que se conserve el actual Cuerpo 
de Orden público ó se mod.fique en su 
orgaiiizaaiou, si pareciese conveniente. 
Las bases esenciales en este, punto son^ 
el libre nombramiento y separación de 
los individuos que cump ligan aquel 
Cuerpo por el represeolaulí del Go
bierno, y la obligación t n ios Munici
pios de satisfacer proporciona lineóte 
los gastos que ocasi-men, consignán
dolos en sus respectivos presupueolos; 
y estas bases se h dlan claramente de
finidas en él proyecto adjunto.

Poras son las modificaciones introdu
cidas en el titulo 1 ® de lá ley Munici
pal, que se refiere á hs términos mu
nicipales y sus habitantes, derechos y 
obligaciones de estos y empadrona- 
mientos: sin embargo, lia pai ' cido con
venir ntc otorgar al Gobernador gene
ral ciertas atribuciones que la ley de 
la Peninsula confiere à la Diputación, 

! haciendo ademós otras alleraciones, 
I dimanadas de la especialidad del lerri- 
' lorio de la Isla; y en tal sent do han 

sido modificados los arlíctlos referen
tes á esta mat.’iia

El lilulo 2,” de la misma ley de la 
Península, que Irala del gobierno y ad- 
mitiistracion de ios Municipios y de las 
juntas municipales, es el que debía 
moddicarse más profundamente; v, 
prescindiendo de otras aller/iciones <1** 
menor entidad, 'a prini ¡pal que se in-
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que se refieren al nombramiento de 
ciertos empleados de los Municipios,po
licía de seguridad, instrucción pública, 
SfCrelarios de los Ayuntamientos y 
otros menos importantes.

Dentro de Ins basps y priacipiosadop
tados para los títulos anteriores se in
troducen también alteraciones en el 
4.®, que serefi^'reá la Hacienda muni
cipal; mereciendo particular mención 
lif relativa á arbitrios sobre artículos de 
consumo; pues, aun cuando esta for
ma de tributación no se halle arruiga- 
da en Puerto-Rico, podrá irse prepa 
raido paulatinamente, para desarro
llarla lu-go.en mayor escala. A esto 
tienden principalmente las alteraciones 
que en este punto se han hecho.

Dado el car<ácler que el proyecto atri
buye á los Ayuntamientos y à los Al- 
ca!bs, era preciso introducir a'gunas 
variaciones en los dos últimos títulos de 
la ley, que se refieren á los recursos y 
respoo'iabilídades que nacen de los ac
tos de los Ayuntamientos y al Gobierno 
po'ítico de los distritos municipals.

Teniéndola ley Provincial tan ínti
mo enlace con la Municipal, á la que se 
refiere en gran número de disposicio
nes. s ría repetir en gran parle lo an- 
tenonnente expu-‘Slo el señalar las va- _ 
I iaciones qoe se han hecho en ella. To- 

¡ da- suslaneialmente parlen y se deri- 
i van de la necesidad de vigorizar en 

Puerto Rico, la autoridad del Gobierno 
general, concediéndole el lleno de fa- 
cuTades que necesita para que sin li
mitación de ningún género pueda alen- 

! der al gobierno y. administración de la 
provincia.

A csle fin, «aparte de las modificacio
nes que son inheren’es á los principios 
adoptados en la ley Munipal, se intro
duce en el proyecto una muy impor
tante, pero que no es nueva, sino que 
se hal'a tomada del art. 7." del decreto 

i orgánico provincial dictado para rque- 
I lia Isla en 28 de Agosto de fS’O. Tal 
i es la de dár facultades al Gobernador 

general para suplir porsí ó por sus de
legados la acción provincial y munici- 

¡ pal, ya nómbrala lo la Diputación y | 
Ayuntámi'mtos en los casos en que no ; 
se reunan, ó completando su número 
cuando no lo hagan en el suficiente pa
rí lomar acuerdos, ya supliendo las 
funciones de las mismas Corporaciones, 
si csla.s se nt^giren á ejercerlas; dispo- 
siciiiD que tiende à evitar cierto género 
de conflictos, que aun cuando .se les 
suponga a'gun.i vez de escasa impor
tancia, no por odio dejarían de pertur
bar y cnlorp^^cer la constante y ordé
nala marcha <le la Administración local.

En suma, re.spelando la iniciativa de 
I.is corporacion<‘s populares, á 'as cua
les se ‘‘ncomien la la gestion v dirección 
de to los los intereses pacuDares de los 
pu 'hio.s ó de la provincia, y consignan- 
do el principio de I» pub ici lad de los 
acucrdvs do Iras- end-ncia é importan
cia, que son ias bases à que más s * ex
tienden en esta m '.Icri.a las legisiaciooes 
descenlra'izadoras, en forzoso com

Iroduce se refiere al nombramiento de 
los Alcaldes y Tenientes de Alcalde. Los 
primeros serán nombrados por el Go- 
bcrnadnr general de entre los Ctmce- 
jales ó libremente, v disfrutarán el ha
ber qne se Ies señale, con cargo al pre
supuesto municipal. Sobre su carácter 
de ejecutores de los acuerdr»s de los 
Ayuntamientos y gestores de los inte
reses del Municipio, ha parecido indis
pensable que prevalezca el que tienen 
de representantes del poder público, y 
para ello se les constituye en verdade
ros funcionarios del Gobierno Ateodi- 
da y satisfecha cump'idamentc la re
presentación de los habitantes de los 
respectivos tétminos municipales, con 
la election de lodos•Tós Oiiembíos qtie 
bande formare! •Ayanhmíenlo y las 
Juntas, era preciso, atender y salisfac r 
de igual rno loá la intervención del po
der público en la mubíplicidad de actos 
encomendados á 'as expiesadas Corpo
raciones; y ¡sólo ■siendo los Alcaldes 
funcionarios del Gobierno, nombrados 
por el mismo, y señalándoseles el cor- 
respondif-nle siieliió, se asegura en 
Puerto Rico esa iniervencion y se man
tiene en el gobierno y organización de 
los municipios elórd^n,la regularidad y 
el bu en régimen que en .e?la materia 
son indispensables.

Respecto á las condiciones necesa
rias para el ejercicio del derecho elec
toral, auo habi la consideración á los 
distintos elementos que constituyen el 
estado social de la Isla, se esteblecc el 
censo de 23 pesdas, el Ctral no guarda 
armonía ciertamente' con él xls 50 r^s- 
cudos que para ejercer el sufragio en 
U.tramar fijó el decreto de t4 de Di
ciembre de 1868, elevado à ley.en el 
año siguiente, pero responde á la va
riación que deenlónces acá’ha debido 
sufrir la manera de ser de aqueHa Ar
tilla, despues de abolida la esclavitud, 
cuya medida ha venido sin duda á iden 
lificarle más con las provincias penio- 
sulare<; de donde résulta la oporliínl- 
dad de dar mayor amplitud á lo.s cle
mentiis coBstilutivos de las Gorporacio• 
nes populares.

Ilcfiérese el lit. 5.’ á la Admipstra- 
cion municipal, y éo él se Irála de las 
atribuciones de los Ayuntamiento, sus 
sesiones y modo de funcionar; de la ad- 
roinistfocion de los pueblos agregados 
y de las funciones de los Alcaldes, Te
nientes, Síndicos, Reaidores y Alcal
des de barrio y Secretarios. También 
en este título se han intro lucido va
rias modificaciones; pues,, sin privar 
q1 Municipio de su legitima iniciativa y 
gestion de lo.s iiil^reses de sus adminis
trados, era preciso intervenir sus acuer
dos, sometiéndolos á la aprobicipn su
perior en unos c- sos, limitándolos tn 
Otros, por c insi leraciones de órden 
púb'ico'y buena administreion, A lo 
prevenido en las disposiciones generales 
vigentes, y amparar, por fin. los dere - 
ellos parlicu'ares roo lo^ r cursos que 
para este objeto .se establecen En tal 
fiontido se h in mo liücado los preceptos 

pensar tan ámpilas alribucione.s pun
tualizando y pren sando debidamente la 
inlerveocioo del Poder Ejecutivo en los 
actos de la Administración local, à fin 
de que en ningún caso puedan perju
dicarse los interes^s generales perma
nentes de la Nación.

Fundado en las considsracionps ex
puestas, y de acuerdo con el parecer del 
Cons JO de Ministros, el que suscribe 
tiene la honra de someter á la aproba- 
de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

Madrid 24 de Mayo de 1878.

SEÑOR; '

A. L. R. P. de V. M.,

«Vosé ElJuayen.

(Se Continuera)

{Gaceta de Julio.

. JBinSTEWO. DE ESTADO. ;

SDBSECRET.ARÍA.

La Gacetn oficial del Imperio de 
Alemania publicad siguiente decreto:

«Nos Guillermo, por la gracia de 
Dios Emperador de Alemania, Rey de 
Prusia etc.

6n nombre del Imperio alemán, j 
corifjrine á lo dispuesto en el párrafo 
noveno de la ley sobre pasaportes de 
12 de Octubre de 1867 f'véase leyes de 
la Confederación, p. 53), decretamos lo 
que sigue: '

Hasta niieva órden todo extranjero ó 
persíma que traslade sn domicilio á la 
ciudad de Berlin estará ob iga.lo á le
gitimar su fiersona por medio.de-un j 
pasaporte ó permi.so. . !)

Las Autoridades de pidieía-díclafán H 
las disposiciones conveni-oles para el 
curnp’imiftoto de esta disposición. ¡i

Fecho bajo la firma de nuestra alta 
mano y con la impresión del sello Im
perial.

Dado en Berlín á 26 de Junio,de 
1878.—En representación de S. M.'el 
Emperador.—Lugar del sello.—Fede
rico Guillermo, Príncipe de la Corona. 
—Principe de Bismarck.»

De Real órden se dá conocimiento al 
púb ico de esta «lisposicion Imperial á ! 
fin de que los españoles que se d.rijan 
á aquella capital vayan provi.sios riel 
correspondiente documento que acrc- 
diie su personalidad.

Madrid 14 de Julio de 1873.

M^opp Gibber I.

.ADMINISTRACION PROVINCIAL-

ADIHNISTRACION ECONOMICA.

CONTRIBUCION TERRITORIAL.

JÍeparlimienlos.

Despues de las repeti las escilaciooes 
riirigidas por esta Admini^lracivn á los 
Ayuiilamienlos de esta provÍRCi«'i que 
se hallan en descubierio por el impor
tante y urgente servicio de la fireseo- 
lacion del rep.nrtimienlo de la conlri- 
bu« ion letriiorial del comente afio eco
nómico, era llegada l¿i bora de hac^r 
ef^*clivas las nsponsalúlidades enn que 
se hallan conminados; p^ro esia f ficina 
llevada de un constante propósito de 
ser indulgente htska el ú t mo e.^ln mo 
en lodo lo que se n fi -re á t<a adopción 
de meriidrtS coercitivas, ha acordado 
dirigir el último aviso, en la iiiléligen- 
cia de que sí par.» el dia .31 dé1 actual, 
no' se presentan en esta Administrácíon 
los indicados docnmenlos, exentos íJe 
reparos ú omisiones que impidan su 
aprobación, se procederá desde luégo 
contra las Corporaciones morosas por 
lodos los mediús que di.=pone el arl. 46 
dé! Real decreto de 25 de de Mayo de 
184o siendo responsables del pagi» riel 
nrimer Irimeslrelas corporaciones mu
nicipale, según lo dis.uesto en la pre
vención 2-5 de la circular rie esta Ad
ministraron inserta en el Boletín Ofi
cial de la provircia riel dia 14 de Junio 
próximo pasado.

Logroño .24 de Julio de 1878.—El 
J'ef«i económico, Luis M.de Robles.

CLASES PASIVAS.

CIRCULAR.

La Dirección del Tesoro público y or- 
denacion de pagoítdel Estado, ha comu
nicado á csla Admini.'fracion con fecha 
1.3 del aclual, la orden stgnienle:

Esta Dirección general, en vista de 
haber cesado las causas qoe motivaron 
las disposiciones adoptadas por la mis
ma en las órdenes circuladas el 21 de 
Febrero de 1070 y 29 de Abril do 
1076, sobre rehabilitaciones y trasla
ción de pago de haberes á los indivi
duos de Clases Pasivas, que djan de 
percibirlos por alguna de la.s cai’sas 
prevenidas por inslruccibn; ha acorda-» 
do queden anuladas en lorias sus par- 
te.«, subrogáiidOíC para lo sucesivo con 
los prevenciones siguientes:

1.‘ Los individuos rie las ríferídag 
clases que por haber cambiado rie do
micilio soliciten rie » ste centro directivJ 
la Iraslacion del p.ogo de sus haberes 
á la Caja de la provincia rie su nueva 
residencia, lo ejecutaran por conducto 
de las Adm («islraciones ecocóm'casdo
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las mismas, que cursarán á esta Di
rección general el expediente, acom
pañando copia autorizada por las pro 
pías oticioas del docnmrnto q«e acre 
dite la declaración de su pension ó 
haber.

2.‘ Acordada la traslación por este 
Centro directivo, las Intervenciones en 
que hubieren de ser baja expedirán los 
ceses en la forma que se ejecutaba an
tes de dictarse la orden circular dd 21 
de Febrero de I87Ü, con la declara
ción de la fecha hasta que los intere
sados se encuentren pagados de sus 
haberes; sin que una vez expedidos 
pueda verificarse abono alguno, pues 
los créditos que les resulten se satisfa
rán por las cajas à que se traslade el 
pago.

5.* Para soliciiar las rehabilitacio
nes lodos los individuos que hayan sido 
dados de baja por falta de justificación 
en revista, ó de presentarse ai cobro 
en 1res meses consecutivo?, lo efectua
rán por el mismo conduelo de la Ad
ministración económica de la province 
en que tengan consignado el pago, 
actmpañendo copia del documento 
que acred le su clasificación y derecho 
al percibo del haber que soliciten, la 
que autorizarán los interventores, cui* 
dando antes de ejecutarlo, y bajo su 
responsabi.idad, de examinar si en las 
declaraciones importantes que contiene 
y por las que pueda inferirse perjuicio 
al Tesoro, resulta completa conformi
dad con las órdenes primitivas de pago 
ó consignación expedidas por la Orde- 
Dac¡«'D general, que deben obrar en los 
respectivos expedientes; suspendiendo 
la autorización, y consultando à este 
Centro directivo, cuando tal confor
midad no ap rezca, y teniendo cuidado 
las ( íicinas al cursar las instancias á 
esta Dirección general, de designar al 
margen, si ya no lo hiciesen los intere
sados en el ingreso del escrito como es
tá mandado, el número de la cédula 
de los mismos, y de informar sobre los 
particulares siguiente? que ya se en 
cuenlran prevenidos en circular de 15 
de Abril de 1072: 1.’ Antecedentes que 
resulten sobre la causa que motiva la 
instancia. 2 Fecha en que se haya 
suspendido el pago. 5 ” Desigi ación de 
la última mensualidad que resulte sa
tisfecha. Y 4.® Eo las instancias refe- 
reftrenies á Mnnle-pios se designarán 
los compariícipes que resulten con de
recho eo la órden primitiva de conce
sión, acumulaciones que se hay^n ve
rificado, sus f’ chas, y autoridades que 
las dispusieren.

Aunque parece ocioso, cree oportuno 
esta Dirtcciim general manifestar a 
V. S. que coniirúd subsislenle la cir
cular (lí? 11 de Marzo último; según la 
cual los individuos de Clases Pasivas 
fallecidos no necesitan rehabilitación, 
bastando que sus herederos justifiquen 
esta cualidad ante esa depende ncia.

Y se publica en el Boletín Oficial

para conocimiento de lo.« ¡hleresados 
comprendidos en la preinserla orden.

Logroño 23 de Julio de 1878, —El 
Jefe económico, Luis M. de Robles.

AYLNTA.1!1E.\TÜS.

A ILLAR DE ArNéDO.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta vi'la 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Ahilar de Arnedo 25 de Julio de 
1878.—El Alcalde, Julian Martinez.

S.anta Eol.alia Bajera.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo ano económico de 
1878-79, se hace saber al púlico por 
medio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dia.s, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Sihta Eulalia bajera 24 de Julio de 
1878.—El Alcalde, Agustin Garrido.

CíDAMON.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año economice de 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Cidamon 24 de Julio de 1878,—El 
Alcalde, Pedro Cabezón.

Rodezno.
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contribución territorial de e?ta villa 
para el próximo año económico de 
1878 79, se hace saber al público por 
meuio del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
días, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Rodezno 24 de Julio de 1878,—El’ 
Alcalde, Baltasar Ruiz.

Santa Coloma.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el príiximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente á fin de que los que 

se crean agraviados, presenten sus re- 
claroacionos en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Santa Coloma 24 de Julio de 1878.— 
El Alcalde, Matías Goyenechea.

Muro de Aguas.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente à fin de que los que 
se crean agraviados, preseulen sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, payados los cuales no serán ad« 
niilulas.

Muro de Aguas 20 de J lio de 1878. 
El Alcalde, Francisco Martínez.

Leza.

Terminado el repartimiento de la 
co&lribucioú territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente à fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
días, pasados los cuales no serán ad- 

< mitidas.
Leza 24 de Julio de 1878.—El Al

calde, José Blanco.

ITrevijano.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa 
para el próximo ano económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
medio del presente à fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Trevijano 24 de Julio de 1878 —El 
Alcalde, Crisanto Saenz.

Villanueva de Cameros.
Terminado el repartimiento de la 

contribución territorial de esta villa 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
medjp del presente á fin de que los que 
se Clean agraviados, presenten sus re
clamaciones eo el término de quince 
dias, pasados los cuales no serán ad
mitid s.

V Hanueva de Cameros 24 de Julio 
de 1878.—El Alcalde, Alvaro Moreno.

Azofraí

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de esta vill? 
para el próximo año económico de 
1878-79, se hace saber al público por 
medid del presente á fin de que los que 
se crean agraviados, presenten sus re
clamaciones en el término de quince 
dia.«, pasados los cuales no serán ad
mitidas.

Azufra 24 de Julio de 1878.—El 
Alcalde, Félix Torres.

JUSíifíícaMis.

AVISO A LOS COSECHEROS 
DE VINOS.

Quien quisiera comprar tabla de cube
ría de tüdás dimensiones y seca de cin
co años, acoda á D. Antonio Saénz„ 
vecino de San Roman de iJameros.

IMPORTANTE.

Los señores Secretarios y par
ticulares que deseen el nuevo Ma
nual de Consumos, lo manifesta
rán á esta Administración antes 
del dia 50, fecha en que se remi
tirán los pedidos.

MUY IMPORTANTE.
Por la nueva disposición 

para adquirir cédulas perso
nales, publicada en el Bole
tín Oficial número 19, se 
hace preciso una nueva ope
ración ó empadronamiento 
hecha en un brevísimo plazo 
para así disfrutar délas ven
tajas que reporta á los pue
blos aquella Real órden.

En su consecuencia, tene
mos á disposición de los 
Ayuntamientos las declara
ciones y estados números 
1 y 2, indispensables para 
llevará cabo aquella opera
ción.

Reclamándolos se les en
viará á vuelta de correo.

PAPELES PINTADOS 
de D, Agustín Ortoneda, calle 

del Mercado, núm. 53.

Con las remesas última
mente llegadas, ó sean las 
novedades del año, pone
mos á disposición del pú
blico el bonito y elegante 
surtido, que desde hace tres 
años tenemos establecido, 
aprovechando la presente 
estación en que por lo gene
ral suelen emplearse y con 
objeto de acreditar mas y 
mas aquel artículo, se es- 
penden con un 5 por 100 de 
rebaja, á los precios que te
nían lijados.

EatobUcimient» tipográfico de A. Ortonoda
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